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al Norte; se campaneda c:Ios pisos con cuatro naves de bóveda.
patio cuapra y otra!: vanas dependencias.

Se' encuentra 1nscrita en el Registro. de la Propiedad de Mé
rida al folio 138, tomo: 108 _Y-libro 263; finca 2.279.

En cuanto al aspecto lurldico de. los .bienes que .sevan ~a
expropiar se consignan que son prOpIetariOS de esta fmca dona
Maria MúUnez González y sus hijos dada María Jesús, don
Humberto don Cándido·y don carlos González Martinaz.

También se hace constar que en dicha finca existe título de
arrendamiento a nombre de los siguientes sedoI'éS: Don Luis
Pirongelli Suárez. don -Francisco Sánchez y Sl\nchez, ..Trans
pories Extremadura.. , ..Villarias, S. 'L.• , y "Brito Villaria, S, A.",
Y don Juan José Saturnino Reina.

Con todo lo indicado anteriormente. tanto propietarios como
arrendatarios, han de entenderse-posteriormente los .sucesivos
trámites de expropiación y justiprecloen su -caso.

Lo que se hace público en cumplimiento de ]0 establecido
en el número 2 del -artículo- 21 de la Ley de 12 de diciembre
de 1954. significando que este acuerdo se 'notifica lndivídual
mente a los interesados en este expediepte. siendo recurrible
por los mismos ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de diez días.

Badajaz, lB de noviembre de 1971.-El Gobernador civil acci
dental, Pedro Hidalgo-Barquero de la Cámara.-7A95-A.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hídráulícaspor la que se concede B _Fuerzas -EWcl

trteaB de NavClrTa, S. A.~, la. ampliación de un apro
vechamiento hidroelffctrico sobre el rio Amg6n, en
Sangiiesa (Navarro).

...Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A.~. ha solicitado la am
pliación de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Aragón,
en Sangüesa (Navarra). y esta D1reccl6n General ha resuelto:

Autorizar a .Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A.~, a deri
var del río Aragón hasta un caudal ~imo de 14.000 litros
por segundo, con destino a produec1ón de energía eléctrica, am
pliando así en 7.375 litros por. &egUndo el, ca.udal destinado a
producción de energía eléctrica, fijado .la inscripción autorizada
por Resolución de esta Díreoci6n Crl)ne-ral· de 28 de junio de
1986 y transferida por otra de 19 de septiombre de 1988. quedando
sujeta esta ampliación a la., siguientes condiciones:

1.& La cota de coronación del azud de derivación en el río
Aragón no variará, con lo que el desn1vel medio' entre dicha
cota y la correspondiente al desague con nivel medio' de la lá·
mina de agua, en el rfo -lrati será de &,02 metros.

2:"' Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Bilbao,
diciembre de 1968, por el Ingeniero de Caminos,' Canales y Puer·
tos don Pedro María Guinea Ortiz'de Urbina, en el que figura
un presupuesto de ejecución material de 7.213.366,03 pesetas, sien
do el incremento de la potencia inBtalada de 404 KW en bornas
de alternadores.

La Comisaria de Aguas del Ebro podrá autorizar- pequeñas
variaciones que tiend,an al perfeccionamiento del' proyecto y no
supongan modificaciones de las caracterí$ticas esenciales de la
90ncesión., .

3.- La ampliación de caudal se entiende otorgada a título
de precario, sin perjuicio de los regadios aCtuales o futuros,
previstos con el Canal de Las Bárdenas, f s1ñ que la concesión
del caudal de 7.375 litros por segundo Pueda suponer compromiso
alguno por parte de la Confederac16nHidro.gráfica del Ebro en
cuanto al régimen de desembalse del pantano de Yasa actualofuturo.- '

4."' Las obras e instalaciones deberán quedar terminadas en
el plazo de un año. contado, desda 1& fecha de publicación de
esta concesión en el,&leUn Olidal del Estado~.

5."' La maquinaria cuya instalación se autoriza sustituirá a
la existente en el aprovechamiento anterior y tendrá las siguientes
caracteristicas: ,

Grupo bulbo, sumergido, de ..ele inclinado, constitUido por una
rueda hélice de cuatro paJas. fijas, varia' les a mano, para un
caudal máximo de 14: metros cúbic:os por segundo y salto neto
de 5.75 metros, y un alternador' asíncrono trifásico con una
potencia aparente - de 880 KVA. Yefectiva de 660 KV.. factor
d7 potencia cos0.= 0.75; tensión de generación, 1,5 KV; frecuen'"
CIa, 50 Hz.; velOCIdad, 258 revoluciones por minuto.

Transformador trifásico de 660 KV.• con relación de trans
formación 1,5/13.6 KV.

6.a Se respeta el carácter perpetuo de la potencia correspon
diente al caudal de 6.~ litros por·segundo. otorgándose la restan~
te por un plazo máxuno de setenta y cinco aftos. contados des
de la fecha en que se autorice la explotación del aprovechamiento,
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en su nueva forma. Transcurrido este plazo, la explotación de
éste se llevarA- a cabo POr el concesionario. quien abonará al
Estaao, en concepto de canon, la parte del ~eneficioen la explota
ción de la central que corresponda a la potencta temporal, habida
cuenta de los gastos de explotación y conservaciótl de la misma.
De ']a potencia total h.stalada. el 38,79. por 100 corresponde a
la potencia a perpetuidad. y el 61,21 restante, a la ~ mporal.

7.& Se otorga esta conoesión sin perjuicio ae tercero, dejando
a sa1VQ el derecho de propiedad, con la obligación de conservar
o sustituir las servidumbres· existentes.

8.- Este aprovechamiento quedará incluído entre los usuarios
del embalse de YQS8, ,,::::ge.ndo el canon de regulación que le
corresponda desde el momento de iniciar su funclortamiento.

,9.- I4l inspección yo vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante el período de construcción como en el.de explota
ción, quedará a cargo de la Comisaría de Aguas. del Ebro, siend~

de cuenta del concesionario los "'8str ~ de todas clases que por
.dichos conceptos se oria.inel, quedando oblitmdos a dar cuenta
por escrito a la Comisana del principio y terminación de l?Ls
obras. Una vez concluidas, se levantará acta conjunta por los
representantes de loo Ministerios de Obras Públicas y de Indus
tria. de acuerdo con 10 establecido ~ el Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 28 de abril de 19J2. no pudiendo realizarse la
explotación definitiva del aprovechamiento hasta tanto que di
cha. acta no sea objeto· de aprobación por parte de la superio-
ridad. ~

'10. El concesionario debErá reintegrar· al río las aguas en
toda su pureza y cumplimentar, tanto durante la construcción
como en el período {te ex-olotación, las disposiciones de la vigente
Ley de Pesca Fluvial· para conservación Ce las especies, debiendo
cOnstruir o adoptal- ac,.uellos medios sustitutivos que disponga
el Servic1o·plscícola para evitar los perjuicios que pudiera resultar
para. la riqueza acuicola.

11. La Administración no responde d;l . amia! que se concede,
reservándose el derecho de tomar df'· la concesión los volúmenes
n3cesarios para obras públicas, sin perjudicar las de aquélla.

12. Queda sujeta esta ampliación a las disposioiones referen
tes a la. industria nacional,· contratos y accidentes del trabajo
y demás de cará-eter soc:al vigentes en la actualidad o que
en lo sucesivo se aprueben.

13. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En c;¡anto a las servidumbres
legales, Serán decretadas, en su caso, por las autoridades com-
petentes. .

14. En el plazo de tres meses, contado a partir de la fecha
de publicación de esta concesi6nen el ..Bcletin Oficial del Es
tado--,el concesionaria deberá presentar un estud - económico
del aprovechamiento;, del que se deduzca. el costo de producción
del KW-h. generado en barras de central.

15. La Adminis1ración se reserva id derecho de imponer al
concesionario. cuando ]0 estime c ..>Dveniente para el interés ge
neral, el establecimiento de un dispositivo modulador del caudal
que limite éste al máXimo autorizado.

18. Caducará esta coilcesi6~por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones v en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes. declarándose la caducidad con arreglo a los
trámites preVistos en la Ley Geneta! de Obras Públicas y Regla
mento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de octubre de 1971.-EI Direct.or general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Ofame por la que se fija fecha para proce
der tU levantamiento de actas previas a la ocupación
de las tincas afectadas p_or las obras de acon
dictonaJ:n_iento cOn variante de la N-lOO, tramo Val
depereim - Quines, término municipal de Melón
(Qumes).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 14 de di
ciembre, a las 'diez horas y en el Ayuntamiento de Melón;
se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el' expediente de referen
cia y pertenecientes a los titulares que se mencionan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibieiIdo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo liacetse acompañar a su cost.;¡"
si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 24 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe.-7.321-E.


